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Mexicali, Baja California, trece de septiembre de dos mil veintitrés.1

Vista la cuenta que antecede dictada el doce de septiembre, mediante la cual la

Secretaria General de Acuerdos en funciones del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, hace del conocimiento a esta ponencia la recepción de

oficio CNJP-OF-SGA-40812023 signado por Maestro Omar Víctor Cuesta Pêrez,

Secretario General de Acuerdos de la Comisión Nacional de Justicia Partidaria del

Partido Revolucionario lnstitucional, a través de la cuenta de correo electrónico

institucional tribunal. bc@notificacio nes tribunalelectoral.oob. mx. mediante el cual

informa sobre el cumplimiento de proveído de seis de septiembre, en relación con

el recurso de apelación que nos ocupa.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5, Apartado E, y 68 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 14, fracción

XVll, de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281,

282, 284 y 329 de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 47 del

Reglamento del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, SE

ACUERDA:

UNICO. Agréguense a los autos del expediente citado al rubro los documentos de

cuenta y anexos correspondientes para que obren como legalmente corresponda.
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I Las fechas corresponden alaño dos rnilveintitrés, salvo mención contraria

tÊ



TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

NOTIFíQUESE, por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el sitio
oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el

artículo 302, fracciones ll y lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y
68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Etectoral del Estado. Así lo
acordó y a el Magistrado encargado de la instrucción GERMAN cANo

R, nte la secretaría General de Acuerdos en funciones, KARLA

TE, quien autoriza y da fe
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